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CONTRATO DE CORRETAJE EXCLUSIVO
ALQUILER PROPIEDAD RESIDENCIAL


DE LA PRIMERA PARTE: 					, en adelante denominado “DUEÑO. 

DE LA SEGUNDA PARTE: Ana María Jiménez Martínez, con licencia de Corredor número C-9325, en adelante denominado “CORREDOR DE BIENES RAICES”.

Con capacidad legal necesaria para este otorgamiento, libre y voluntariamente: 

EXPONEN 
PRIMERO: Que el Dueño es propietario en pleno dominio de la propiedad ubicada en la Apt 904 Cond. Torre del Mar, San Juan, Puerto Rico. 

SEGUNDO: Que las partes en este contrato, habiendo acordado la contratación del Corredor de Bienes Raíces otorgan el mismo conforme a los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

1. El Dueño acuerda que el Corredor de Bienes Raíces será el corredor exclusivo de bienes raíces que los representará en arrendamiento de la propiedad antes descrita. 

Exclusivo representa que, durante el termino de este contrato:

a. el Dueño no contratará a ningún otro Corredor y/o Vendedor que promocione y/o mercadee la venta y/o arrendamiento de la propiedad.;

b. el propietario referirá a EL CORREDOR potencial comprador y/o arrendatario que contacte a la PARTE VENDEDORA durante la vigencia del presente contrato;

c. se le pagará la comisión al Corredor si el propietario vende la propiedad por cuenta propia o a través de otro corredor, según dispuesto en el presente contrato.

2. El Dueño manifiesta que no tiene al presente contrato de corretaje con otro Corredor.

3. Que la presente contratación es válida por el término de seis (6) meses días a partir de la fecha de firma del presente contrato.
 
4. Que el precio de arrendamiento incluye el siguiente mobiliario o equipos:
a. Mobiliario y decoración
b. Enseres de cocina
c. Unidad de aire existente

5. Que el Dueño pagará al Corredor de Bienes Raíces una comisión equivalente a un mes de renta 

6. El Dueño se compromete a proveerle a el Corredor de Bienes Raíces toda información o documentos que sean necesarios para facilitar y posibilitar el mercadeo y arrendamiento de la propiedad.
 
7. El Corredor de Bienes Raíces se compromete a anunciar y/o promover el alquiler de la propiedad, mantener informado al dueño sobre el proceso, cualificando y asistiendo al cliente, y a cooperar con otros Corredores de Bienes Raíces que deseen información sobre la propiedad. 

8. El Dueño autoriza a el Corredor de Bienes Raíces a utilizar plataformas digitales, foros o grupos de colegas corredores en la promoción de su propiedad.

9. Si el Corredor de Bienes Raíces identifica un arrendatario para la propiedad objeto del presente contrato el cual realice una oferta de igual o mayor al precio de venta, y el Dueño decida no proceder con el negocio, sin justa causa, éste pagará honorarios de la comisión pactada, por el tiempo y servicios brindados por el Corredor de Bienes Raíces.

10. Si el Dueño arrienda la propiedad dentro del término de ciento ochenta (180) días a partir de la terminación de este contrato a un comprador que el Corredor de Bienes Raíces le haya mostrado la propiedad durante la vigencia de este contrato, tendrá la obligación de pagar la comisión pactada en este contrato al Corredor de Bienes Raíces en su totalidad.

11. Que el Corredor de Bienes Raíces orientó al Dueño sobre la necesidad y conveniencia y ventajas de realizar una inspección física de la Propiedad por un profesional licenciado para saber las condiciones de la propiedad objeto de este contrato.





















ACEPTACIÓN

La comisión, términos y condiciones en este Contrato no están establecidos por Ley y están sujetos a negociarse entre las partes, sin embargo, las partes expresan su conformidad con todas las cláusulas y condiciones consignadas en este Contrato, aceptándolo en totalidad en el mismo día de su otorgamiento

Leído este Contrato por cada una de las partes, se ratifican en su contenido y encontrándolo conforme lo firman espontáneamente, poniendo además sus iniciales en el margen izquierdo de cada hoja de este Contrato.
 
 
En San Juan, Puerto Rico, hoy 1 de octubre de 2025. 
    

DUEÑO:

			   	                
Angeles Arzuaga


CORREDOR DE BIENES RAICES:


				
Ana M. Jimenez
Lic. C-9325
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